
Expediente : PAS 80-2025

Denominación: “SERVICIO PARA LA REDACCIÓN DEL PLAN 
FUNCIONAL, PLAN DE ESPACIOS, PLAN DE 
DOTACIÓN Y ESTUDIO PREVIO ARQUITECTÓNICO 
QUE SERVIRÁ DE BASE PARA LA REFORMA Y 
AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
SEVERO OCHOA” (PAS 80-2025)

Tipo de procedimiento: Procedimiento Abierto Simplificado
Tipo de contrato: Obras

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario Severo Ochoa, en sesión de fecha 07 de 
agosto de 2025, ha procedido a la lectura de las subsanaciones requeridas a las empresas siguientes. 

- UTE ARN.- GLOBESALUD CONSULTORES, S.L. (B86011160)….. Subsanación 
admitida

- UTE ARN.- MARGARITA MARQUES LEY………… No subsana. Según se recoge 
en su apartado 6 de la cláusula 14 del PCAP (pág. 45) “De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 159.4.a) de la LCSP, todos los licitadores deberán estar 
inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público en la fecha final de presentación de ofertas. No obstante, también resultará 
admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud de 
inscripción en dicho Registro, junto con la documentación preceptiva para ello, 
siempre que dicha solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de 
oferta”. En virtud de lo señalado la Mesa de Contratación acuerda rechazar la 
proposición del licitador ya que la solicitud de inscripción el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público presentada es de fecha posterior 
a la fecha final de presentación de ofertas. 

De este modo, entendiendo que para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión 
temporal, deben presentar todos y cada uno de los empresarios los documentos exigidos en la 
cláusula 11 del PCAP, la Mesa acuerda rechazar la oferta presentada por la UTE ARN.-
GLOBESALUD CONSULTORES, S.L- MARGARITA MARQUES LEY

Y para que conste se expide y firma en Leganés, a 07 de agosto de 2025.

Nuria Alcalde García
SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS
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